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II.- SINOPSIS 

Determinar, que las autoridades educativas, diseñen y apliquen estrategias para la detección de objetos y uso de 
sustancias prohibidas en los centros educativos, así como, medidas de protección y cuidado de niñas, niños y 
adolescentes, con un enfoque de derechos humanos y privilegiando el interés superior de la niñez. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 74 de la Ley General de Educación, en materia de 
prevención de adicciones. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Agustín Rodríguez Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

22 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0080-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción VIII del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

L 
a iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 74. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
I. a la IX. … 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
X AL ARTÍCULO 74 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN. 
 
ÚNICO. Se adiciona la fracción X al artículo 74 de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Ley General de Educación 
... 
 
Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
su competencia, promoverán la cultura de la paz y no 
violencia para generar una convivencia democrática 
basada en el respeto a la dignidad de las personas y de 
los derechos humanos. Realizarán acciones que 
favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde 
se involucren los educandos, los docentes, madres y 
padres de familia o tutores, así como el personal de 
apoyo y asistencia a la educación, y con funciones 
directivas o de supervisión para prevenir y atender la 
violencia que se ejerza en el entorno escolar. 
Para cumplir lo establecido en este artículo se llevarán 
a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I. a IX. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                  
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X. Diseñar y aplicar estrategias de prevención de 
ingreso y detección de objetos y uso de sustancias 
prohibidas en los centros educativos con el 
consentimiento y participación de los educandos, 
padres de familia y tutores. Estas estrategias 
deberán aplicarse como medidas de protección y 
de cuidado a favor de niñas, niños y adolescentes, 
con un enfoque de derechos humanos y 
privilegiando el interés superior de la niñez. 
 
Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, emitirán los lineamientos 
para los protocolos de actuación que sean necesarios 
para el cumplimiento de este artículo, entre otros, para 
la prevención y atención de la violencia que se genere 
en el entorno escolar, familiar o comunitario contra 
cualquier integrante de la comunidad educativa, para su 
detección oportuna y para la atención de accidentes que 
se presenten en el plantel educativo. A su vez, 
determinarán los mecanismos para la mediación y 
resolución pacífica de controversias que se presenten 
entre los integrantes de la comunidad educativa. 
 
Artículo 75. ... 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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